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USHUAIA, 23 de Noviembre, de 2016.-

SEÑOR
SECRETARIO
CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dr. Alejandro BEROLA

Por medio de la presente me dirijo a Usted y a los
Señores Concejales, a efectos de incorporar el presente PROYECTO DE ORDENANZA
para ser tratado sobre tablas en la próxima sesión ordinaria.

En virtud a lo solicitado oportunamente por el Banco Tierra del Fuego, referente a la
autorización de la colocación de autoadhesivos identificatorios de dicha entidad en las
unidades recientemente adquiridas para el transporte público de pasajeros, es que
hacemos la presentación del siguiente Proyecto de Ordenanza a través del cual se
Exceptúa a dichas unidades adquiridas mediante financiación de la mencionada entidad
bancaria, de la Ordenanza Municipal N° 986, con el fin de incentivar a nuevos
propietarios a interiorizarse sobre la posibi id a. de esta financiación.

Ante lo j ntie to solicito el acompañamiento de mis pares,
y saludo a Usted atentamente.-
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO N° 1.- EXCEPTUAR el Artículo 10, inciso h) de la Ordenanza

Municipal N° 2986, a las unidades de transporte público recientemente

adquiridas por la Asociación de Propietarios de Taxi de Ushuaia.

ARTICULO N° 2.- OTORGAR por el plazo de dos meses la excepción para la

colocación de carteleria, calcomanías u objetos no exigidos por las

disposiciones en vigencia.

ARTCULO N° 3.- REGISTRAR, pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para

su promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación.
ARCHIVAR.
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